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—Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los. que puedan, y supliendo para loa demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDBN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

:SOTI* aí 

;.qmoJ x .s9X»n 

-—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861,) 

I jáB .OÍÍÍÍÍ loh rí̂ ÍM' - •'•¡y orjp 04. 

2 . S E C C I O N . 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

• , - •, n ir -1 -'ISU. .88ia HOÍ a oBailsll 
Manila 7 de Mayo de 1875. 
Vacantes las plazas de Oficiales 5,08 cuyo haber 

uo escede de ochocientos pesos, y la de aspirante, 
que divididas en cuatro grupos comprende la ad
junta relación, las cuales deben ser provistas defi
nitivamente por mi Autoridad, según previenen los 
artículos 28 y 29 del Decreto Supremo de 24 de 
Diciembre último, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Hacienda, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Las referidas plazas se proveerán 
por concurso entre los aspirantes que las soliciten, 
los que deberán presentar sus instancias documen
tadas en las respectivas Administraciones provin
ciales ó en la Dirección general de Hacienda, en el 
término de quince dias contados desde la publi
cación de este Decreto en la Gaceta de Manila para 
optar á las del l.er grupo; en el de treinta para las 
comprendidas en el 2.° y en el de cuarenta y cinco 
para las del 3.° Las solicitudes para la plaza de 
Oficial 5.° Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de Marianas, se admitirán en dicha 
Administración hasta la salida de aquella provincia 
del primer correo que lo verifique después de reci
bida la Gaceta oficial en que se anuncie el concurso, 
y en la Dirección general hasta la llegada á esta 
Capital del mismo correo. 

Art. 2.° Las Administraciones de Hacienda ele
varán con informe á la Dirección general las soli
citudes que en ellas se presenten, dentro de los 
tres dias siguientes á la terminación del plazo res
pectivo. 

Art, 3.° Los aspirantes que opten á plazas de
terminadas lo manifestarán en sus solicitudes. 

Art. 4.° Terminados los planos á que se refiere 
el art. 1.°, la Dirección de Hacienda, en vista de los 
méritos y servicios de los aspirantes, elevará, á este 
Gobierno General las correspondientes propuestas, 
y una vez hechos los nombramientos se publicarán 
eii la Gaceta de esta Capital, acompañando á cada 
uno una relación de los servicios del interesado. 

A los efectos oportunos, vuelva este incidente á 
^ citada Dirección general de Hacienda. 

Malcampo. 

delación de las plmas de Oficiales 5.os cwijO Tialer total no escede de 
ochocientos pesos, y de aspirante qve adjcn prcveerse dffiriiiromente 
por el JExcmo. Sr. Gc^btrnador General, segtm previenen les ovlúuhs 
28 ^ 29 del Decreto del Foder Ejecutivo de 24 de Diciemlre de 1874. 

Sobre-
Clases. - Sueldos, sueldos. Total . Dependencias. 

'esos. Pesos. Pesos." 

Oficial 5.o.. 800 

I d . id . . . . 300 
I d . i d . . . . 300 
I d . id . . . . 3( 

I d . id . 
I d . id . 
I d . id. 
I d . i d . 

I d . i d . 
I d . id . 
I d . i d . 

800 
300 
300 
300 

300 
300 
300 

Oficial 5.° .. 

I d . i d . . . . 300 
I d . i d . .. . 300 
I d . i d . . . . 300 
I d . i d . . . . 300 

I d . id , ... 300 
-[.Oíafiñ f)i ÍÍOÜ 

I d . i d . 

I d . id . 
I d . i d . 
I d . ' id . 
Id , i d . 
I d . id . 
I d . i d . 
I d . i d . 

Oficiáis.0... 

I d . id . .. . 
Aspirante... 

Oficial 5, 

300 

300 
800 
3G0 
300 
300 
300 
300 

500 

500 
500 
500 

500 
500 
500 
800 

300 
800 
800 

2.o 

500 

500 
500 
500 
500 

500 

500 

300 
30) 
300 
300 
300 
300 
300 

800 En la Ordénaoion general de 
Pagos. 

800 En la Contadur ía general. 
800 En la Tesorería general. 
800' En el Almacén general de 

Estancadas. 
800 En la Fábr ica del Portin. 
800 En la de Malabon. 
800 En la de Arroceros. 
600 E n la Administración de la 

Pampanga. 
600 En la déla Laguna. 
600 En la de Bulacan. 
600 En la do Cayite. 

GRUPO. 

800 En 'a Admii)i?tracion de Ba-
tanga.s. Almacenero. 

800 En la de Camarines—Idem. 
800 En la de Samar—Idem. 
800 En la de Isla de Negros—Id. 
800 En !a de Nm va Vizcaya—, 

Interventor. 
800 En la Colección deCagayan-

Ayudante Almacenero. 
800 Kn la de Lepanto. Interven-

. 600 En la de Cápíz. 
600 En la de Batangas. 
600 En la de Camarines. 
600 En la de llocos. 
600 En la de Sam:-r. 
600 En la de Isla de Negros. 
600 B n l a d e B o b o l . Almacenero 

300 

300 
200 

3.er GRUPO. 

300 

300 300: 
200 

600 En la de Surigao.—Inter--
v-inlor. 

600 En U de Pollok.—Idem. 
400 En la de Administración de 

Surigao,—Almacenero, 

300-

4.o GRUPO. 

300 600 En la de Marianas.—Inter 
ventor. 

Manila 7 de Mayo do 1875.—Ba copia, Bipoll. 

SECRETAKIA DE GOBIERNO 
DE L A REAL AUDIENCIA DE MANILA, 

El artículo 56 de las Ordenanzas de esta Real 
Audiencia previene lo siguiente: 

"Los Abogados y Procuradores de los presos 
que hayan de ser visitados, como también los 
Relatores, los Escribanos de Cámara, los Promo
tores Fiscales y Escribanos de las Alcaldías ma-
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yores de la Capital que tuvieren causas de pre
sos, asistirán á las visitas generales con la pre
paración necesaria para dar razón del curso y es
tado de ellas, y sin devengar por este concepto 
honorarios ni derechos." 

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Real Audiencia, se publica en la Gaceta de 
Manila, para conocimiento de quienes corresponda; 
en la inteligencia de que la Visita general de 
Cárceles que debe verificarse con motivo de las 
Pascuas de Pentecostés, tendrá lugar en la Cár
cel pública de esta provincia á las ocho de la 
mañana del viernes 14 del mes actual. 

Manila 12 de Mayo de 1875.—ilf. Barroso. 

• P A R T E M I L I T A R . 

ir.T 

CAPITANÍA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orlen general del Eje'rcito del día 12 de Mayo de 18!75, en Manila. 

Debiendo verificarse el viérnes 14 del presente mes 
á las siete de su'mañana la visita general de presos 
y prisiones en todos los Cuerpos de esta guarni
ción, tendrá lugar este acto en la forma siguiente: 
Principiará por la ciírcel de Bilibid en la que se ha
llaran los presos y arrestados de los Cuerpos acuar
telados en Tanduny, que con la anticipación nocesaria 
y custodia conveniente ser^n conducidos á dicha cár
cel; seguirán después el Hospital Militar, luego el 
Cuartel de España, hallándose en este todos los ar
restados y presos acuartelados en Malate, tanto mili 
tares como paisanos; y por iiltimo, la Fuerza de San 
tiago, reuniéndose todos los arrestados en ella, en local 
conveniente, concurriendo también á este último punto 
conducidos por sus respectivos Fiscales, los Oficiales 
contra los cuales se instruye sitmaria. 

Los Gefes de los Cuerpos respectivos y los Fiscales 
de causas de los mismos, se hallarán con la antici
pación debida en el parage que á cada uno se de 
signa para el acto de la visita, llevando consigo 
los Fiscales, las causas que se hallen instruyendo. 

Nô  permitiendo al Fxcmo. Sr. Capitán General otras 
atenciones del servicio pasar la revista, lo verificará 
el Excmo. Sr. General 2.° Cabo, én quien delega para 
este acto sus atribuciones la primera Autoridad mi
litar del Archipiélago, 

La Escolta de S. se hallará á las siete de la 
mañana en la puerta de la Subinspeccion de Infantería. 

Lo que de órden do S. E. se hace saber en la ge
neral de hoy para su debida publicidad. —El Brigadier 
Gefe de E. ÍJÍ.,. Joaquín Sanchíz.—Comunicada.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de lorrontegui* 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 13 D E M A Y O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Corone 
D. Francisco Alonso y Gómez.—De imaginaria.—E 
Sr. Coronel D. Luis Ibañez. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
niim. 5.— Visita de hospital y provisiones, núm. 6.— 
Sargento para el paseo de los enjermos, núm. 5. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran 
cisco de Torrontegui. 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO BEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES E N T R A D O S . 

De Dagapan, panco 459 "Sta. Susana," en 6 días, con arroz 
y sibueao: consignado á D . Isidoro L . Cordero. 

De id . , pailebot 64 "Pastora," en 5 días, con arroz: congignado 
á D . Juan Dizon. 

Da Zaroboanga y escalas, vapor "Pasig," en 36 horas desde Puerto 
Princesa, con general: consignado á los Sres. Reyes y Comp.; y 
de ipasageres el Sr. Coronel Teniente Coronel de Infantería Don 
Victor Lorenzo con su señora y una nifín: D . Victoriano Baldello, 
Teniente de Infantería, con BU señora y dos niños menores, D . Martin 
Román, Alférez de id . , con su asistente: D . Francisco Rodriguea, 
i d . id.: un sargento 2.° cumplido: tres marineros id. , cinco presi
diarios i d . y un deportado cumplido. 

De Calatagan, berg.-gta. 76 "Ceres (a) S. Pablo," en 1 dia, con 
43,000 bayones vacíos: consignado á D . Antonio de Ayala . 

De Lemery, pontin 257 «Vicentica,» en 1 dia, con azúcar: con
signado á D. Dionisio Zamora. 

De Carigara, berg.-gta. 106 cJesusa,» en 6 dias, con 1200 pieos 
abacá: consignado á D. Francisco Reyes. 

De Lemery; pontin 282 •Casaysay,'' en 1 dia, con azúcar: oon-
signado á los Sres. Mart in Dyce y Comp. 

De Bauan, vapor «Dagupan,» en 11 horas, en lastre: consignado 
á su capitán D . Manuel J iménez. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Cebú é llóilo, vapor "Mactah," su capitán D. Juan M . de 
Larrinaga, y de pasageros el capitnn de fragata de la -Armada 
D. Fernando Martínez, y el Oficial 8.° del Gobierno P. M . de Cebú 
D. Miguel Btni to Ant i l lo . 

Para Cebú é Iloüo, vapor «Ormoc,» su capitán D, Eduardo Eche
varría , y de pasagero D. Venancio Euiz Eredia, Alférez del Tercio 
de Policía del Distrito de Samar. 

Para Dagupan, pontin 214 "S. Celedonio," su arráez Vicente 
Samson. 

Para Hong-kong con escala en Sual, bergantiu espaficl «Occéano,» 
sn capitán D. Mariano Arechavala, en lastre. 

Para Daet, berg.-gta. 164 «Galeno,» s« capitán D. Manuel Uria; 
y de paaageros D. Carlos Vil larragut, nombrado Alcalde mayor de 
Camarines Norte, con su señora y un criado, y un soldado cum
plido del Regimiento núm. 2. 

Parí* Hong-kong y Emuy, vapor inglés «Esmeralda,» en capitán 
M r . B . Thebaud, tripulación 26, con general. 

Manila 10 de Mayo de 1̂ 1 h.—Vicente Moiüojo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DCCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES E N T R A D O S . 0.8 íí mí m 
De Taal, berg.-gta, 191 «Vida,» do 71 toneladas, en 1 dia, con 

1800 picos aziicar: consignado á D. Antonio Marcaida. 
De Lemery, pontin 184 «Victoria,!) en 2 dias, con azúcar y ce

bollas: consignado a Chuidían Buenaventura. 
De Pasacao, pailebot 25 «Reina de los Angeles,» en S días, con 

15 carabaos y 17 vacunos: consignado á D, Felipe del Pan. 
De Dagupan, pontin «Rosario (a) Emiliano,» en 6 dias, con 

arroz y azúcar: consignado D. á Agapito Siap. 
De Oapiz, pailebot «España,» en 4^ días, con azúcar: consignado 

á su arráez Macario Mix-anda. 
De Lemery, berg.-gfca. "Barcelonés," en dos dias, con varios efeo 

tos: consignado á Chuidian Buenaventura. 
Do Balayan, panco 96 «Sta . Clara,» en 2 dias; con azúcar: con 

signado á D. Mariano Buenaventura. 
De Culasi en Antique, berg.-gta. 145 'Nuevo Metero, • en 7 días, 

con azúcar y sinamay: consignado á D . Antonio Barretto. 
De Bauan, vapor Isabel I , en 12 horas, en lastre: consignado á 

la órdén. 
BUQUES SALIDOS. 

Para Pagbilao, pamco 841 "Paz," su arráez Catalíno Roldan. 
Para I lo i lo , lercha «D. Roberto,» su patrón Graciano Pérez. 
Para id. , berg.-gta. "Francisco Albay," su patrón Graciano Pérez. 
Para Hocos Sur, pontin 252 "S, Isidro," su arráez Bernardo Donato. 
Para Balayan, goleta 214 «Pacífico,» sn arráez Domingo A sereno-
Para Dagupan, pontin 194 «Paz y Soledad,» tu arráez Ramón 

Morales. 
Para Bulalacao, panquillo 144 "Socorro," su arra»z Lorenzo 

Mar t ínez . 
Para Nasugbu, lorcha "Bonita," su arráez Fausto Benedicto. 
Para Balayan, berg.-gta. "Progreso," su capitán D . Agapito Ur. 

quidi. 
Para el Canal de la Mancha via I lo i lo , fragata inglesa "Mary B'ufl' 

dell," su capitán Mr . Joseph Bewfcey, tripulación 19, en lastre. 
Para Melbourne vía I lo i lo , barca francesa "Madura," su capi^11 

Mr. L . Daveand, con 12 individuos de tripulación, en lastre. 
Manila 11* de Mayo de 1875.—Vicente Montojo. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
D E F I L I P I N A S . 

D. Rafael Ronderos, cesante de la plaza de Oficial 3.° 
de la Tesorería general de Hacienda, solicita pasa
porte para regresar á la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 10 do M^yo de 1875.— Oglou. 1 

D. José de El orza Izuel, Gefe tle Administración do 
tercera clase. Tesorero de la Casa de Moneda, cesante, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Mayo de 1875.—Oglou. 1 

D. Bn-nar lino Fernandez le los Ronderos, cesante 
del destino de 2.° Grife de la Dirección general de Ha 
cien ia, solicita pasaporte para regresar a la Penín
sula: lo que se anuncia al publico para su conoci
miento. 

Manila 10 de Mayo de ISTb.—Ogiou. 1 

D. Agustín Monasterio, cesante del destino de Ofi
cial 5.° de la Administración Central de Colecciones y 
Labores, solicita pasaporte para regresar A la Penín
sula: lo qu^ so anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Mayo de 1^1 D.—Oglou. 1 

D. Agustiu Apata'egui, español europeo, solicita pa
saporte para la Península: lo que se anuncia al publico 
pira su conocimiento. 

Manila 10 de Mayo de Oglou, 1 

D. Miguel Blanco, español europeo, solicita pasa
porte para regresar á Hoag Kong: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 10 de Mayo de 18 75. — Oglou. 1 

D. Federico Zvmxcois, español europ3o, s)licita pa
saporte para regresar k la Pjnínsnla: lo que se anuncia 
al público para sú conocimiento. 

Ñlauila 10 de Mayo do 1875.—Oglou. 1 

D. Francisco Plegaezuelo, cesante del destino de 
Oficial 3.° de Administración Civil, solicita pasaporte 
para regrosar á la Peoínsula: lo que se anuncia al 
púb ico pira su conocimiento. 

Manila l l de Mayo de 1875.— Oglou. 2 

D. Ensebio Flores y Ruiz, cesante del destino de Oñ 
cial 3.° de la Inspección de Hacienda, solicita pasaporte 
para regrosar á la Península: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila l l de Mayo de lS7b.—Oglou. 2 

D. Ricardo de Vargas Machuca, cesante del destino 
deC mtalor de la Aduana Central de estas Islas, solicita 
pasaporte para regresar á la Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila l l de Mayo de 1875.—Oglou. 2 

D. Antonio Ber'anga y Torres, cesante del destino 
de Oficial 5.° Teniente 2.° del Resguardo terrestre, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo que 
SQ anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1S75.—Oglou 2 
• 

Doña Dolores Blanco y Gonza'ez, española filipina, 
solicita pasiporte para la Península, con sus dos hijos 
de menor edal: lo que se anunna al público para su 
conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de ISlo. —Oglou. 2 

D. Juan Alegre, español europeo, solicita pasaporte 
para la Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Maniia 11 de Mayo de 1875.—Oglou. 2 

D. Eladio Alvarez y López, español europeo, solicita 
pasaporte para regresar á Hong kong: lo que se anuncia 
a! público para su conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de ISID—Oglou . 2 

D. Mariano Jugo, español filipino, solicita pasaporte 
para regresar h. Europa: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de IS75.—Oglou. 2 

D. Angel Gargollo, español europeo, solicita pasa
porte para la Península: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 12 de Mayo de 1875. = Oglou. 3 

D. Manuel Romero de Aquino, cesante del destino 
de Oficial 4o de la Dirección general de Adminis
tración Civil, solicita pasaporte para regresar la 
Península: lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 12 de Mayo de 187$. = Oglou. 3 

D. Cárlos de Rojas, cesante del cargo de Gefe 
le Administración de 1.a clase Subdirector gene
ral de la Dirección de Administración Civil, solicita 
pasaporte para regresar á la Península: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 12 de Mayo de 1875. — O ^ O M . 3 

Los chinos que á continuación se espresan, empa* 
drenados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Ong-Sit ... 3937 
Tan-Chico ... 1874 
Olma Chiencrco ... 7749 
Ong-Chiaco ... 7595 
Co Congqui ... 12754 
Ong-Guianco ... 13823 
Ang Suyco ... 31897 
Ong-Oocjieug ... 11758 
Ong-Gumgco ... -13217 
Lim-nhianco ... 15425 
Cima Juaneo ... :;2945 
Ong-Panco ... 35958 
Ong-Tit;o ... 27435 
Ong-Tonco ... 32076 
Vy Chuco 709 

Yu-Juco 
Vy-Chianco 
Yap Luco 
Vy Yuto 
Ong Gamco 
Vy Quimco 
Yap Tiengjeng 
Ang Chienguen 
Ong-Simco 
Vy-Liengco 
Vy^Langco 
Ong Quimco 
Go Yuco 
Que-Yco 
Dy-Puco 

Manila 10 dé Mayo de 1875. = Oglou. 

5578 
11562 
12041 
12353 
12388 
12647 
12468 
13544 
16025 
22978 
23593 
24427 
36369 
32658 
11987 

1 

Los chinos que á continuación se espresan, han pe
dido pasaporte parí regresar á su pa's: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 
Tan C haceo ... 35310 
Chio-Ajo ... 11362 
Co-Cnyco ... 13432 
Chua-Lengcp ... 11819 
Tan Suyco ... 6526 
Yap-Usieng ... 26030 
Jan Sim ... 9341 
Lim Yuco ... 8625 
Vy-Tiaoco . . . 3956 
Que Chinsen ... 28621 
TanwPaoco ... 11773 
Lim-Yuco ... 37945 

Gavite 
II olio 

Yap Leco 
Tan-Chuoco 
Tan-Sengco 
Chin-Chico 
Lo-Lanco 
Tan Gueco 
Jao-Chuleo 
Lúa Choco 
José Vy-Pueco 
Tio-Yco 
Tan Su acó 
C hu n g- T i a ngc o 

Yu-Juico ... 604 
... Sun Paoco 229 

Zamboanga... Go Tao ... 168 
Manila 11 de Mayo de 1875.— Oglou. 

11718 
10458 
11687 
13728 
13011 
36971 
13191 
29085 
3760 

23783 
12155 
20411 

2 
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Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
su pais: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. , .•• ;; , ; r ( r 

. . . 15255 Tan-Teco ... 102G0 Lim Paoco 
Chua-Cliingco 
Yu Yon ge o 
Ong Quiamsan 
Tan-Siengco 
Jo Chatc o 
Vy-Tangco 
Dy-Jico 
Quien Luaco 
Go Beoco 
Lo-Sameo 
Vy-Chingco 

12858 Jao Liengco 
35203 Vy Chineo 
11562 Go^Tuamo 
25034 Tin-Soneo 

... 17103 Tan-Mojieng 
18261 Sia-Liocco 

... 13876 Tan Jiengco 

... 35666 LuyTiamco 

... 34250 Tan-Jieo 

... 27616 Vy Chunqui 

... 10038 

4423 
7066 

22222 
14207 
12260 
4066 

12431 
13205 
10784 
35481 

Manila 12 de Mayo de 1875. - Oglou. 3 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se sacará á 

pública subasta para su remate en el mejor postor la venta de un solar 
de la propiedad del Municipio, situado entré la calle de Leraery y 
el Canal de la Reina en el arrabal de Tondo é inmediato á los solares 
de D. Juan Sainz y Doña Ursula; y con entera sugseion al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar anfco el ExcmOi Ayuntamiento en 
la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 2 del mes de Junio 
próximo, á las diez de su mañana. 

Manila 3 de Mayo de 1875.—Bemardino Marzano. 

Pliego de condiciones para la venta eu jníhlica subasta de un solar de la 
2)ropiedad del Bxcmo. Ayuntamiento situado entre la calle de Lemery 
y el Canal de la Reina en el arrabal de Tondo. 

1. a El espresado solar es de la propiedad del Éxomo. Ayunta
miento y mide una superficie de 911,98 metros cuadrados, situado entre 
la calle de L3raery y el Canal de la Reina en el arrabal de Tondo é 
inmediato á los solares de D. Juan Sainz y Doña Ursu'a, se adjudi
cará en venta al mejor postor. 

2. a E l tipo .para el remate en progresión ascendente será el de la 
cantidad de 455 pesos 99 céntg. ó sean á 0,50 céntimos de peso fuerte 
por metro cuadrado. 

3. a La persona á quien se adjudique el referido solar tendrá obli
gación de cercarlo en la forma prevenida por las disposiciones de po
licía urbana. 

4. a La cantidad en que se adquiera el solar, será entregada en la 
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento á los tres dias de habérsele noti
ficado al licifcador la aprobación del remate. 

5. a Las proposiciones sa presentarán en pliego cerrado cou arreglo 
al modelo que ae inserta al pié de estas bases, y no serán admisibles 
las que no estuviesen ostendidai en aquella forma. 

6. 'v Para garmbir el cumplimiento de las proposiciones que so pre
senten, se acompañarán á las mismas documento hecho en la Caja de 
este nombre á cargo da la Tesorería Central de Hacienda publica, por 
valor de 22 pesos y 79 cents, equivalenta al 5 por ciento del total im
porte asignado al solar. 

7. a Sogun vayan recibiéndose los pliegos y calificándose, ei Presi
dente dará número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. 

8. a Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo protesto 
alguno, quedando sugetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a En la hora precisa que señale el pliego de condicioiones se dará 
principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando de 
cada una de ellas nota el actuario. 

10. Si hubiese tipo reservado se publicará acto continuo, y tanto 
en este caso como en el de sor conocido dicho tipo, el remate se adju
dicará al mejor postor, haciéndose en alta voz la competente decla
ración por el Presidente, a reserva sin embargo de la aprobación del 
l i m o . Sr. Director general de Administración C iv i l . 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ve rb i l por un corto término que 
fijará el Presidente solo entre los autores de aquellos, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. E n el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieren las proposiciones que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé
nero relativas á alguna parte del acto de la subasta, sino para ante el 
l i m o . Sr. Director general de Administración Civil . 

13. Finalizada dicha subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endoso en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la es-
piieacion necesaria el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto se apruebe la subasta y en su virtud se es
criture el contrato á satisfacción de la Excma. Corporación Municipal . 

14. Los deenás documentos de depósito serán devueltos sin de
mora á loa interesados. 

15. Verificado el remate y obtenida la apróbaeion del l imo. Sr. Di
rector general de Administración Civil, deberá consumarse el contrato 
otorgándose las escrituras y dándose posesión del solar dentro de los 
ocho dias siguientes al que se notifique al rematante dicha aprobación. 

16. E l acto de la subasta tendrá lugar el dia que se señale en 
lá Gaceta oficial de esta Ciudad, 

17. Serán de cuenta del rematante los gastos del remate y de
rechos de escrituras. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
I ) . N . N , , vecino de N . , ofrece tomar en venta el solar de la propie

dad del Excmo. Ayuntamiento, situado entre la calle de Lemery y el 
Canal de la Reina é inmediato á los de D. Juan Sainz y Doña Ursula 
por la cantidad de pesos, y con entera sugecion al pliego de 
bases publicado en la Gaceta oficial núm 

Manila 4 de Mayo de 1S75,—Bemardino Marzano.—Es copia, Ber. 
uardino Marzano. 1 

iffiílf; 

E S T A D O numérico de los cadáveres que desde el 22 al 30 del mes 
próximo pasado, fueron enterrados en los Cementerios del Distrito 
municipal. 

las . 

CEMENTERIOS DE íioiíüt. A6 
Di acó. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma Total. 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
ao 

2 " 
3 

i ' 
1 

10 
9 

14 
9 

Total. 

4 3 1 . „ 2 10 

7 2 2 2 13 
3 6 1 1 1 12 

44 

CLASIFICACION. 
>fiiííiií<t ÍP Ri^f f in ! ! ' fitro n i • R!if • - f I f i * -
Españoles. Mese. Esp. Indios. Mest. chinos. Chinos. Totil . 

8 3 71 
Manila 10 de Mayo de 1875.-

9 12 
•P. I . , J . A . d i A e n l l e . 
'-rr- ¿. x , . ' _ ra i 

103 

O R D E N A C I O N O E N E R A L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 
En atención á ser festivos los dias 16 al 19 del actual y á la nece

sidad de examinar los espedientes personales de los cesantes que so
liciten bonos de pasaga para regresar á la Península, esta Ordena
ción advierte á los que deseen embarcar en el' vapor "Aurre rá , " que 
no presentando sus instancias antes del dia trece, se esponen á no 
obtener los bonos con la oportunidad necesaria. 

Manila 10 de Mayo do 1875.—Alfredo Gómez. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

El vapor "Butuan" sa'drá para Iloilo y Cebú el sn-
bado 15 del actual á las dos de la tarde, según aviso 
recibido de su consignatario. Esta Administración ge
neral remitirá i a correspondencia para dichos puntos 
y las provincias de Ts'a 'á% Negros, Antique, Capiz, Be 
hol, Misamis, Surigao, Bicdig, Ooncopcion y Escalante, 
que se encuentre depositada en la misma hasta las doce 
del espresado dia. 

Manila 10 de Mayo de 1875. = P. O., L. de Santis 
toban. 

• , V i O ^ > - - . c y - M f± -..y, ^ efe [j fAlIíñM. i 
El vapor "Emuy" saldrá para Hong-kong el 12 del 

actual, á las cuatro de la tarde, según aviso de la Ca
pitanía del Puerto. Esta Adminitracion general remi* 
tirá la correspondencia para dicho punto que se halle 
depositada en la misma hasta las dos de la tarde 
del espresado dia. 

Manila 10 de Mayo de 1875.-~P. O., L. de Santis-
tehan. • , , 

El vapor español "Butuan" saldrá para Iloilo 
y Cebú el 15 del actual á las dos de la tarde, según 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Se admite correspondencia en esta Administración 
para dichos puntos y la de sus distritos hasta las doce 
del dia. 

Manila 12 de Mayo de 1875. = P. O., M. Bra vo. 
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S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S D E L P A I S 
DE FILIPINAS. 

5$ * aoupjjfl áof eh s h e g i l l el $ ^viáaó erío'ih oeioooxicooi ohífaidob Secretaria General. 
Sesión ordinaria el viernes .14 nbel actual, á las 

och ) de la nochí en su casa Calle do Palacio núm. 31. 
Manila 12 de Mayo do 1875. —El So ño Secretario 

Luis O. de Taranco. 
\^nU fî QSÍ\ ^hs^oh i->i-¡o'.u\: la £19 flWfdflBjiao»1 oa tobfiÍ!.!8 o í <»b oiooflabi 

SRCIIETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del l imo. Sr. Director geaoral de Administración Civi l , 
se sacará por segunda vez á púb ica subasta la contrata del sn-
miniatro d e raciones á los prcsoa pobres de la Cárcel pública de 
la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progresión descendente 
de seis dos octavos céntimos de peso y con sugecion al pliego do 
condiciones publicado en el núm. 509 de la Gaceta dia 14 de 
Marzo último. E l acto del remate tondrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocnpa calle R«al de Intramuros número 7, el dia quince de Junio 
próximo veni l e roá l i s diez en punto do sn mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello tercero, con la garant ía correspondiente, y en la forma acos-
tnmbrada en el dia, hora y l u g i r arriba designados para su remate. 

Binondo 10 do Mayo de l Q 7 h . - F e l í x Dujua. 3 
"-sb « ^ u o ¿ faoi i iznf i eb oáqaoí'oo no ¿IOB IBIÍÍÍÍÍO fifóf» no «yivñ o ibom 
^tbibtnq « b oaso no e n p a d í o b c i^ii'iflxigrg/ioo ie « i c g í f d o 9a noio/ifov 
fftinpaí lab Bs¡|í)q id i í o t ^ B ^ n d o - u i í o i b oioofo \B ob/rcs i juBaf .p ,oiep ob 
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Z)o?i Juan Mantilla de los Ri'is, Teñí'ufe Coronel tle Artillena-, pi'esi-
dente de la Junta nombrada para llevar acabo la impresión del lUsca-
lapou, general de este Ejército. 
Hace saber: quo las personas que deseen interesarse en dicha 

impresión, pueden enterarse de las condiciones á que ha de arre
glarse, en las oficinas df l Estado Mayor, sitas calle de Palacio 
edificio do Santa Potcnciana, dónele están de manifiesto todos los 
dias no festivos desde las nuevo hasta las doce de la manan!), 
admitiéndose proposiciones hasta las ocho de la niañana del ve in t i 
dós del actual. 

Manila 11 do Mayo de 1875.—Juan Manlilla de los IÍÍOÜ 

ADMINISTEA010N CENTRAL 
DE COLECCIONKS Y LABORES DE TABACO DE F I L I P I N A S . 
Autorizada esta Administración para adquirir en concierto p ú 

blico oaatrocientos trapalos de lona, con sugecion al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en el negociado de partes de 
esta oficina y al tipo de cinco posos cincuenta céntimos cada^ tra
pa! en progresión descendente, se anuncia al piiblieo, á fin de quo 
los que gusten prestar este servicio, concurran al referido acto que 
tendrá lugar en el despacho del que suscribe el dia 20 del ac
tual á las diez en punto de su mañana . 

Manila I I de Mayo de 1875.—La Torre. 

Do orden dei Kxcmo. Sr. Director general de Hacienda do 
estas Islas, se avisa al público, que desde el dia 8 del actual 
raes, queda abierto un rcgi.stro para conducir á España , desde el 
puerto de Cebú, en Visayas, en buques de vela y de vapor, 12,300 
quintales do tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

En su vir tud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasár á la Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban sus. 
buques en dicho registro; bajo el concepto de que quedará defini
tivamente cerrado el 13 del corriente mes, á las diez en punto 
de su mañana . 

Manila 5 de Mayo de 1^15. —José de la Torre. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DK COLECCIONES Y LABOEKS DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de c o n d i c i o n e s que redacta esta Administración % 
Central p a r a remit r á las fábricas de la P e n í n s u l a , desde los de
pósitos estabecidos en Gebéc, 12,300 quintales tabaco rama, en 
cumplimiento d é l o dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á 
las Jieales ordene; de 14 ¿Ze Junio y 2 de Diciembre de 1858. , 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

La Dirección general de Hacienda de estas Islas, anun
ciará por la Caceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
Dirección, Administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, 
la remesa á la Península de los 12,300 quintales de tabaco rama, 
desde el puerto de Cebú. E l registro estará abierto hasta el dia 13 
del actual mes. 

2.a Desde el dia de l©a anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Si'. Director general el registro para que inscriban los 
capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
buques con que se comp' ometan conducir á E s p a ñ a dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la HacieniTa, bajo el precio de 42 rs. v n . por flete 
de cada quintal en progresión deseen dente para los buques de vela 
y 46 rs. para los de vapor que hagan el viage por el Canal. 

8.a No se admitirá á registro ningún buque que no se halle 
surto en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
quo la que permita la capacidad natural de cada uno. 

4. a. Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
primera, el nombre de los buques registrados, la fecha en quo 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medi rán de nueve á diez piés cúbicos los de 
á dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. « Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no so 
hará abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los que tengan menos; sinó que se 
satisfará por el flete de cada quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menea die cuatro mi l quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. 

Sr, Director manifestará á loa capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quintales do hierro ó cobro que el Cuerpo de 
Arti l lería de este Departamento remitirá á España, cuyo material 
recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, eonsignatarioj ó armadores, firmarán el acta 
de registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á con-
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ducir al flete indicado, siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de baque, surto en bahía, que durante los 
dias en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
de la Hacienda. El registro constituyo por si un contrato de fleta-
mento, quedando obligado ol capitán, consignatario ó armador á la 
conducción del tabaco, y responsables de esta obligación los mismos 
buques. 

11 . Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el órden numérico que tangán en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Hacienda. 

12. A l solicitar los dueños ó consignatarios, la inscripción- de 
sas buques en el registro de la Dirección general, designarán 
el número fijo de quiotalos que deseen se les adjudique, según 
l a capacidad de aquellos, en el concepto de que no se los entregará 
mayor número en perjuicio de otros, n i podrá llevar menos." y para 
evitar que alguno pida con escoso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
multa de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, que se unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta do los dueños, consignatarios <5 capitanes 
de los buques conductores de los 12,300 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, cómo también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de descarga ea ol puerto á que se envié el tabaco, hasta 
verificar la entrega en las fábricas ó almacenes que para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los Gefes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, coasignatarios ó capitanes de los buques con
ductores responderán de todas las faltas de peso que no se re
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los que 
correspondan al tabico rama, al respecto do catorce pesos per 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de los 
cargamentos, en las cuales deberán consignarse los datos referentes 
á cada remesa. 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde so des
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque además á las 
medidas de precaución que el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Los contratisfcas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de poso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destine ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro 
viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

DERECHOS Y RESPONSA15ILIDADE8 DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. E l registro se llevará por órden numérico correlativo, y 
á cada capitán 6 consignatario de buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecho, 
el número del registro ó inscripción, en el que coustarím los nombres 
de los buques que se hallen registrados con antelación, y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que úarante los dias que deberá estar abierto el 
registro, se mejorase el floto á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó consignatarios de los 
buques registrados con antelación, para que en el término de veinti
cuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; sinó la acep
tasen ó dejasen corre • dicho término sin contostar, se en tenderá que 
renuncian á la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
p ara recibir el cargamento, el buque del Capitán ó consignatario que 
hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro do buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los qne deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dic'ho reconocimiento se hará constar en una cei'-
tificacion que deberá presentarse á la Intendencia general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marina de este Apostadero que practique 
aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el órden numérico con 
que han sido registradotí los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu

biese pedido, en las épocas correspondientes, por «l drden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de qua 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques k la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido-, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi-
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de poso que, 
respecto de lo gxiiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se r í 
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, ctíalquiera qu« fuese la mena á que corrés 
ponda y envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletaraento, se admit i rán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. La Hacienda Pública se obliga á entregar én esta Capital la 
mitad del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con ol capitán ó sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte á los treinta dias do efectuada la descarga 
en el puer to á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital ser'i en concepto de auxilios*, á cuya de-
volucion se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro 
del buque, 6 persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen-
tral de Hacienda Pública. 

27. Con arreglo á la Real ó rden de 5 de Febrero de 1861, los 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que se refiere este "pliego" y que se remite á la Península fuera 
de monzón, satisfarán por mitad con la Hacienda el importo del 
seguro de dichos tabacos, señalándose el tipo de 14 pesos por 
cada qnintal; en el concepto que para que pueda reclamarse di
cho seguro en Europa o* indispensable que los buques que soli
citen carga tengan letra de los "Lloids" por un plazo bastante 
para rendir el viage; asimismo que se exhiba una certificación de 
los rsconocedores de las agencias del seguro de esta plaza, tra
ducida al castellano, que acredite el buen estado de los referidos 
buques y la facilidad en obtener seguro si se solicita en esta 
plaza. 

Manila 5 de Mayo de 1875.—El Administrador Central, Jota de 
la Torre 

SECRETARIA DE L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 31 del actual, á las diez de la mañana, tendrá ¡ngar ante la 
Junta de Almonedas que se consti tuirá en los Estrados de la Direc
ción general de Hacienda, otra subasta para contratar la impresión y 
venta del Almanaque Civil de estas Islas correspondiente á los años 
de 1876 á 78, sobre el nuevo tipo de 35702í85 en el trienio, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiecto en 
esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados estendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados y acom
pañadas do la correspondiente garant ía . 

Manila 10 de Mayo do 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL, APOSTADERO DB F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Esonómica del Apostadero, se anuncia ^ 
público que el dia 14 de Mayo próximo, á las nueve y media de su ma
ñana, se sacará á subasta por segunda vez la contrata del suministro 
de las herramientas que puedan necesitarse en el Arsenal por el tér
mino de dos años, y que constituyen el grttpo 1 1 , lotes 1, 2, 3, 4 y 9» 
con estricta sugecion al pliego de condiciones inserto e n ]n. Gaceta 
oficial de esta Capital núm. 83 correspondiente al dia 24 de Marzo 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba cit^fl) 
ante la propia Junta que se reunirá e n Cavite casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parto en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, esterdjdas en papel del íell0 
tercero, y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos rein1' 
sitos no serán admisibles. 

Manila 24 de Abr i l de 1875.—Vielchor Ordoñez, 1 
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E l Capellán del Cementerio general dápar te al Mcce-
lenúsimo Sr, Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ka dado sepidtura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
P U E B L O S H O M B R E S M U G E R E S P A R V U L O S T O T A L 

Manila .. 
Qinondo . 1 1 2 
3uiapo. •• • • • • • • • • • * 
S.Miguel. 

1 — 

Suma.. 1 . —. 1 2 
EUROPEOS. 

•.» • • • • Manila . . 1 • •-• • • • • • • • x 
Binondo • • 
Quiapo 
S. Miguel 

, — mm̂m̂. 
Suma 1 • 1 
Cementerio general de Paco y Abril 17 de 

1875.—Br. Gavino Villa Real. 
\ 

El Capellán del Cementeriogeneral dá parte al Exce
lentísimo Br. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
P U E B L O S H O M B R E S M U G E RES P A R V U L O S T O T A L 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

• c 
1 
1 
1 

• • • •-• 

i • . . . . . 

3 
1 
1 

• • • • • • 

Manila... 
Binondo . 
Quiapo.. . 

3 
EUROPEOS. 

. — . . . . . . . . . . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • . 
• • • • • • . • • • • • • • * • • • • 

S i ^ r f / ^ - t A i t i 8 '<»fíOíolv5 o! s c n A 
— 

ouma •-. • • • • • • •-• • 
Cementerio general de Paco y Abril 18 de 1875. 
rí Gavino Villa Eeal. Br 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Eterno. Sr . Ooher-
uador y Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ha 
dado seimltara á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 

P U E B L O S H O M B R E S M U G E R E S P A R V U L O S T O T A L . 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S.Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo.. 
S. Miguel 

...... 
1 

. . . . . . 

2 
3 

. . . . 
*.. .- • • • • . « 

EUROPEOS. 
. . . . . . 

...... Suma. 
Cementerio general de Paco y Abril 19 de 1875. 

Br, Gavino Villa Real, 

PKOYIDENCIAS JUDICIALES. 

Don Juan María de Rojas, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de la provincia de Pangasinan, actuando con testigos acom-
pañados por indisposición del Escribano público de la misma. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza á todos los here

deros, que se crean con opción á los bienes dejados por el finado 
D. Angelino Benito, del pueblo do Urdaneta de esta provincia, 
para que dentro del término de treinta dias, desde la primera pu
blicación de este edicto, comparezcan á esto Juzgado, por si ó 
por medio do apoderado autorizado legít imamente, á deducir las 
acciones que les competan, en la inteligencia que transcurrido dicho 
término sin verificarlo, se sustanciarán en sn ausencia y rebeldía 
los antos de abintestato de dicho finado que se siguen do oficio 
en este Juzgado, entendiendo las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal y se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. Dado en Lingayen á 7 de A b r i l do 1875.—JtianM. de Mojas.— 
Por mandado de S. S., Francisco García,—Francisco Palisoc. 2 

Por providencia del Sr. Juez del Distr i to de Binondo dictada en los 
autos de quiebra presentada por D. José Cabo, se convoca á los que 
tuvieren derecho para oponerse ú la aprobación del convenio quo en 
el acto de la junta resu l tó entre los acreedores y el quebrado, lo de
duzcan ante dicho Sr. Juez dentro de loa ocho dias siguientes á. 
la celebración del citado convenio, con apercibimiento de que trans
curridos estos sin haberse presentado oposición legal, ee acordará 
su aprobación procediendo esta de derecho. 

Binondo y oficio de m i cargo á 10 de Mayo de 1875.—José' N . 
Macapinlac.—V.0 B.0—Muñiz. 

Don Federico García Reguera, Alcalde mayor y Juez de primera instan
cia de esta provincia de Albay, ^c. 
Por el presente cito, ll"mo y emplazo á D. Antonio Gutiérrez Sala-

zar y á todos los que se consideren acreedores de D . Bernabé Jausian 
del pueblo de Molo, de la provincia de Uoilo, y residente en esta, para 
que por sí ó por medio de apoderados comparezcan ante este Juzgado 
con los jostificantes que tuvieren, á fin de celebrar la junta general 
de acreedores que.por incomparecencia de estos el dia anteriormente 
señalado, se fija de nuevo el dia 20 de Mayo próximo, á las diez de 
su mañana, en los Estrados de este Juzgado, apercib'dos que de no 
hacerlo Ies pararán el perjuicio que hubiere lugar, pues así tengo acor
dado en providencia de 15 del actual en los autos de cesión de bienes 
del referido Jausian. 

Dado en Albay á 19 de Abri l de 1875.—Federico G, Reguera.—Por 
mandado de S. S., Teodoro Mediamarca. 2 

D. Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de ¡wimera instancia 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
actúo con mis acompañados que dan fe'. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Domingo Zar-
sadias, natural y vecino de esta Cabecera, casado, indio, labrador, 
de veintiséis años de edad, de estatura regular, color moreno, cuerpo 
delgado, pelo y cejas negros, barba poca, nariz afilada, boca y 
orejas regulares; y reo de la causa núm. 1829 quo instruyo por 
falsificación, á fin de que so presente á este Juzgado dentro del 
término de treinta dias, ó en sus eárceles, a fin de contestar loa 
cargos que contra él resultan, que do hacerlo así le admin is t ra ré 
justicia, parándole en caso contrario los perjuicios quo en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 19 de Abr i l de 1875.—Juan Alvarez,—Por 
mandado de S. S., Víctor Valencia.—Benedicto Naga. 2 

Don José' Alvarez Sierra, Administrador de Hacienda pública de 
esta 2>rovincia y Alcalde mayor accidental de la misma, que actúa 
con los testigos de asistencia que dan jé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por primero, segundo y 
tercero último edicto y pregón á Fernando Buluojac, de Sibalon; 
Marcelino Martínez, de Colasi; Juan Agustín, de S. J o s é , todoa 
de la provincia de Antiquo; Lázaro Mandín, Severo Mendoza, Ce-
ferino Torres, todos de Calivo; Evaristo Gervasio, de Panay, Ru
fino Apóstol , Felipe Hipólito, ambos de Batcong, Fruto, Silverio 
y Balbino Rave, ambos de Malinao y todos de la provincia de 
Capiz, testigos en la cansa núm. 1579 de este Juzgado, contra 
Andrés Aman y otros por robo y heridas, para que dentro del 
término de quince días, que corren y se cuentan desde el 
día de la fecha, ee presente á este Juzgado á declarar en dicha 
causa, apercibido que de no verificarlo les pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Dado en Tayabas á 13 de Abr i l de 1875.—José Alvarez Sierra, 
Por mandado de S. S., Víctor Valencia. Benedicto Naga, 1 
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Por providercia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Qniapo, 
recaida en esta fecha, efa los antes de la quiebra de los Srcs. Ola-
giiivel Guivelondo y Comp., se hace saber á los acreedores de la 
misma, que en el término de treinta dias, contados desdo esta fecha, 
presenten al síndico de la misma, D . Antonio de Ayala los do
cumentos justificativos de sus respectivos cióditos, citando al Junta 
general do acreedores ppra el dia 25 de Junio próximo venidero, 
en los Estrados de esto Juzgado para tratar sobre el examen y 
reconocimiento de diches créditos. 

Quiapo 11 de Mayo de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 3 
• 

n A SE 

PK i VINCIA DE OAGAYAN. 
Novedades desde el c ia 2 del actual al de la fecha. 

Salud publica.—En general buena. 
Cosec7¿cíS.—-Sigue con actividad ]a limpieza y corte 

del tabaco. 
Obras pühlicas.-^Qoní'mxm la de la Cárcel y Cuartel 

de esta Cabecera. 
Hechos ó accidentes varios. = M Gobernadorcillo de 

Abulug dio parte á este -Gobierno que el dia 5 del 
corriente á las diez de ia mañana, fnó reducida á ceniza 
una casa de ñipa én ei barrio de Sta. Cruz, con los 
200 pompones de palay, en cuyo siniestro no ha ha
bido ninguna desgracia peisonal. 

Precios corrientes en Aparr i . 
Arroz blanco venta por mayor, pík 2*75 cavan; 

id. corriente id. por id., pfs. 2'50 id.; id. id. venta 
por menor, pfs. 00'10 ganta; agnardicnte anisado, 
pfs. 4^00 arroba; vino de ñipa, pfs. 1'25 arroba. 

Tngnegarao 9 de Abri l de 1875..—El Alcalde 
mayor, M. de la Guardia. 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 
Novedades desde el 5 del actual al de la fecha. 

Salud pichlica.—Sm novedad. 
Cos<?c7¿«s. = Corte de las hojas del tabaco en sazón. 
Obras publicas.—Continuación de las obras de los 

edificios públicos y reparación de la carretera principal. 
Accidentes. = En los dias 7, 8, 9, 10 y 11 del actual, 

se han hecho las elecciones de cargos municipales en 
los pueblos de Narvacan, Sta. María, San Estovan, 
Santiago, Canden, Sta. Lucia, Sta. Cruz, Santa, Ca-
oayan y jJantay. 

Precios corriente de los art ículos. 
Arroz de Vigan y Santa, 2 pesos cavan; palay de 

id. i d , 10 pesos uyon; arroz de Narvacan, Candon, 
Sta. Lucia y Tagudin, 2 pesos 25 cónts. cavan; palay de 
Narvacan, Candon y Santa Lucia, 10 pesos 50 cónts. 
uyon; id. de Tagudin, 10 pesos 25 céns. id. 

Vigan 12 de Abril de 1875'. ^ Jb^ Montero y Vidal. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P R O V I N C I A D E Z A M B A L E S . 

Novedades desdo el .dia 2 del actual al de la fecha. 

Salud piiblica.— Buena. 
Cosechas.—Ningún a. 
Obras públicas.—Continúan las mismas de que 

se hace referencia en los partes anteriores. 
Hechos o accidentes varios.—Ninguno. 

v Precios corriente.-;. 
Arroz eg esta Cabecera, 2 ps. 50 cents, cavan; aceite, 

no hay existencias; en S. Narciso, arroz 2 ps, 18 6[8 
cénts. cavan; aceite, un peso la ganta; en Subic, arroz 2 
pesos 25 cénts. cavan; palay un peso 87 4[8 id.; aceite 

un peso la ganta; en Sta. Cruz, arroz corriente 3 
pesos 12 4[8 címts. cavan; palay trillado un peso id.; 
aceite un peso la ganta; rajas de leña un peso mil; 
bejucos enteros 62 cénts. el ciento; id. partidos un 
peso 75 cénts. el millar; en Balincaguin arroz, 2 
pesos cavan; aceite no hay existencia; en Bolinao 
arroz, 2 pesos 50 cénts. cavan; sigay 1 id. 50 id. 
el id.; sibucao 87 4[8.cents, el pico;balate 30 pesos el 
id.; rajas de leña 87 4{8 cénts. el millar. 

Iba 9 de Abril de 1875.—El Alcalde mayor, 
Manuel Bordoy. 

P R O V I N C I A D E L A U N I O N . 

Novedades desdo el 5 del actual al de la fecha. 

Salud publica.— Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte de las hojas de tabaco. 
Obras públicas.—Continúan los polistas de los pue

blos dedicándose á las reparaciones de los Tribunales, 
escuelas de niños de ambos sexos y puentes provU 
sionales. 

Hechos o accidentes varios.—En 8 del actual ha 
dado principio á las elecciones de Gebernadorciüos 
y ministros de justicia de los pueblos de esta pro
vincia. 

Precios corrientes en el pueblo do Namacpacan. 

Palay, pfs. 25,00 uyon; arroz, pfs. 2Í50 cavan. 
San Fernando 12 de Abril de 1875.—Antonio 

Viñas. 
. 8Aí í 

r o í iSLMOR 

D I S T R I T O D E M O R O N G . 

Novedades desde el 5 del actual al de la fecha. 
í . . . . . . . . .ODi lOl I I Í f 

Salud pública. Regular. 
Cosechas. Ninguna. 
Obras públicas.—Continúan á la recomposición de 

las calzadas de todos los pueblos de este Distrito. 
Hechos ó accidentes tarios.—:Ninguno que merezca 

la digna atención de la Superioridad. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 pesos 25 c^nts. cavan; id. de 

Tanay, 3'25 id.; id.de Pililla, 3^5 id.; id. de Bina-
ngonan, 3*25 id.; id. de Taytay, 3C25 id.; id. de An-
tipolo, 3 9:5 id.; petates do Tanay, 75 pesos ciento; 
id, de Pililla, 75 pesos id. 

Morong 12 de Abril de 1875.—Luis Caraza. 

TELÉGRAFOS.—ESTACION CENTRAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 12 í?e Mayo 

de 1875. 

PUNTO ^ - . . E S T A D O D E L . « m ^ r r a 
DE LA OBSER • F— * — —* 

VACION. CIELO. VIEKTO. TIEMPO. BABÓM.» TEBM. 

Manila Despcjr.clo. 
Cavite Acelajado. 
Restinga...... id. 
Corregidor.... Despejado. 
Calumba Claro. 
Lipa Nublado. 
Batangas Algo-id. 
Taal Claro. 
P. Santiago . Despejado. 
Bulscan . . . . Algo-nublado. 
Bacoltr Nublado. 
Tarlae, Acelajado» 
Lingayen Nublado. 
0, Bolinao ... id. 
Dagupan. . Despejado. 
S. Fernando. id. 
Candon . . Acelajado, 
Vi^an , . . Claro. 
Lapa» . . . Despejado. 

Manila 12 de Mayo de 

ONO. flojo. Seco. IQVGO 30'7ó 
N. id. Bueno. 759-96 31'20 
O. id. Hiiraeclo 753'00 29,50 
S. id. id. 754'70 31'00 
N E . id. Peco. 766'10 3275 
E S E . id. Bueno. 765*50 29-90 
S.E. fresquito. id. 768'12 36'00 
SO. id. Cá ido. TBO^S 32'00 
NE. galeno. Bueno. 761'50 SI'TS 
O. fresquito. Húmedo. 757'40 3 '̂23 
Cnlma. Bueno. 77̂ 30 33'ñ0 

id. id. 768*55 SZ'SO 
NO. fresco. Seco, 773,27 31 00 
N . flojo. Húmedo. 757'25 Sl'SO 
Calma. Bueno. 774'55 Sl'BO 
ONO. flojo. Seco. , 73'25 31'25 
S. id, id. 77.55 34150 
O. id. Bueno. 75'0O 3r75 
N - id. Seco. 77'00 30'50 

1875.—P. el Qefe do servicio, F . Gogorza. 
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